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Los suscritos, Lolrs MARrA sALAs MONTES, mayor de edad Abogada y Notari4 soltera
y de este domicilio, con tarjeta de identidad No. 1503-1967-00990, actuando en su condición de
DIRECTORA EJECUTTVA DE LA DIRECCIÓN DE NÑEZ ADOLESCENCIA Y
FAMILTA (DINAF), nombrada mediante Acue¡do Ejecutivo No. o}o:2014 de fecha I 1 de junio
del 2014, y quien adelante en este acto se llamará EL PATRONO, y I(EVIN JosE GoNzALEs
MOLINA mayor de edad soltero, Bachiller en Informatica, Hondureño, y con domiciüo en la
en Cuyameüto, municipio de Omo4 departamento de Cortes, con Tarjeta de Identidad 010,1-2000-
00191, actuando en su condición penonal y qüen se designa en los sucesivo como EL(LA)
TRABAJADOR(§, hemos convenido en celebrar el presente "contrato Individual de
Trabajo" que estanl regido por las Cláusulas siguientes: CLÁUSULA pRnmRA:
NATURALEZA DE Los §ERVICros: .EL PATRONO' declara que por la naturaleza de los
servicios que brind4 se hace necesario conmtar los servicios de EL(LA) IRABAJADOR (A),
quien se @mpromete a labora¡ como: PER§ONAL PARA LA ATENCION DE LA NñEZ
MIGRANTE§ DEL CENTRO PARA LA NÑEZ }IIGRANTE Y SUS FAMILIAS PTINTO
FRONTERIZO CORINTO y a reafizar de manera perso¡al y con los est¡índares rnínime5 q¡s
el puesto requiere conforme a las reglas de EL PATRoNo y, en su defecto, a la natr¡¡aleza del
mismo, las siguientes fi:nciones y actiüdades: l. Recepción de los niños, niñas y adolescentes que
sean retomados por la frontera de Corinto, o aquellos que sean remitidos por el Instituto Nacional
de Mgracióq (IN1@ a quienes se les haya impedido su salida por estar de forma irregular- 2.
Re¿Iizar las coordinaciones y comr.micaciones con la oñcina Regional de Norte de DINAF, con
el propósito de brinda¡ medidas de protección, así como los taslados ¿g 165 niñs5, niñas,
adolescentes y sus familia¡es al Cento CANFM/BELEN o a otro Cento de Protección de la Zona-
3. Acompañar a niños, niñ¡s, adolescentes y familias migrantes durante el raslado terrestre entre
la frontera de Corinto hacia CANFMIBELEN para informa¡les sobre sus derechos humanos, el
fimcion¡miento del centro, el procedimiento de atención, 6¿peni5¡s5 de protección especial y
distribuir material informativo. La persona contatada abordaní el bus que ingresa por la ñontera
y retomañí de la misma forma- 4- De acuerdo a las necesidades identiñcadas, brindar asistencia ¡,,.......,*.a
inmediata a niño5, niñas, y adolescentes y familias migrantes con necesidad de protecciOn durante4d4l ,
el taslado de las fionteras de Corinto al CANFM/BELEN de acuerdo a los estánda¡es jurídicos
aplicables bajo la coordinación permanrcnte de la oñcina regional de Norte de la DINA-F y de la
coordinación técnica del Cento BELEN. 5. Realiza¡ acciones que vayan enfocadas a disminuir
Ios niveles de a¡siedad de los núcleos faniliares, niñes, niños y adolescentes, durante el t'aslado
o la estadía en el prmto fronterizo. 6. Contibuir a proponer cambios que vayan dirigidos a mejorar
las condiciones del traslado incluyendo medidas de seguridad. 7. Mantene¡ constante
comunicación con la Oficina Regional de Norte de la DINAF y la Coordinación Técnica del Cento
BELÉN durante el faslado para reporta¡ irregularidades, pr¡ntos de contol y seguir los
lineamientos indicados. 8. Recibir las capacitaciones que la DINAF indique, con el proposito de
fortalecer las capacidades técnicas y personales para lograr rm mejor abordaje a la población que
se esté atendiendo. 9. Realizar todas aquellas fimciones que dentro del marco de competencia de
la Oficina Regional de Norte la DINA-F estime necesarias pueda apoyar. lO.Cumplir contodas las
directices emitidas por el Gobiemo Central de la Republica, y otas adicional"5 smitidas por EL
PATRONO referente a las acciones, protocolos y medidas de biosegurida{ así como las emitidas
reqrecto a gobiemo electónico y telet'abajo, ll. Cumplir lsrlas las directices e instrucciones
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realizadas por su superior jer¡irquico, o nivel ejecutivo, respecto al uso obligatorio de plataformas

y entomos virtuales como medio ¿. s66r,nicación oficial de üabajo. Quedando bajo los

li¡earnientos técnicos del Programa de Migración y Sustracción Internacional de Menores y bajo

subo¡dinacióndirectadelaCoordinaciónTécnicadelCentoBelén'9L@
VALIDEZ Y YIGENCIA DEL CONTRATO. Este contrato tendrá validez una vez suscrito por

las partes contatantes y debe ser aprobado meüante Acuerdo conespondiente, el cual estará sujeto

a la normativa del derecho del trabajo y ten&á vigencia a partk del ocho (08) de abril de 2021 al

Treinta y uno (31) de diciembre da 2021, fecha de _vencimiento de contrato y solo podrá ser

renovadá por'consentirlo así ambas partes. eIliWf¿!_lpBeEBA¡ JORNADA DE
TRABAJO Y HORAS SUPLEMENTARIAS: La jornada de trabajo o¡dina¡ia de EL(LA)
TRABAJADOR(A) es a partir de las ocho de la mañana en punto (08h00) a las cuatro de la tarde

en putrto (16h00) pero podrán ser ajustadas expresamente a las necesidades del servicio por el Jefe

kunediato en atención al A¡tículo 84 del Código de la Niñez y la Adolescenci4 debiendo el Jefe

lnmediato comunica¡ tal circunstancia a la Jefatura de Recursos Humanos para los controles

correspondientes y en ese caso, la jomada de trabajo podrá principiar en cualquier tiempo del día

o de la noche. La jomada puede ser diuma, noctwna o mixta. Jomada diuma es la cumplida entre

las cinco horas (5:00 a. m.) y las diecinueve (7:00 p. m.) Jomada noctuma es la cumpüda entre

las diecinueve horas (7:00 p.m.) y las cinco (5:00 a.m.). Cuando la jomada de trabajo comprenda

parte del período "día" y pafe del período "noche" se considerará noctuma en su totalidad, cuando

se labore tres (3) o miis horas en el período "noche" y se considerará mixta, cuando las horas de

trabajo en la "noche" no lleguen a tres (3). No se considerar¿ín horas suplementarias o extras

aquellas que EL(LA) TRABAJADOR(A) ocupe en subsanar los erro¡es imputables sólo a é1,

cometidos durante la jomada ordinari4 aquellas que EL(LA) TRABAJADOR(A) ocupe a cal§a

de errores en la rut4 o en casos de accidentes de que fuere culpable. EL PATRONO no responde

de excesos resultantes por criso for¡¡ito o fuerza mayor; pero serián consideradas extraordinarias

si, como consecuencia del error, EL(LA) TRABAJADOR(A) fuere objeto de una sanción

discipli:raria. EL(LA) TRABAJADOR(A), gozará de una hora para su ahnuerzo, que deberá

tomaf entre las 11h30 a 12b30, 12h00 a 13h00, de l2hi0 a 13h30, según disponga el Jefe

Inmediato. Se podrrín autorizarjomadas ordinarias de hasta 12 horas, diumas o noctumas, dejando

un periodo de descanso en las diurnas de veinticuatro (24) horas y en las noctumas de cuarenta y
ocho (48), sin que excedan de cuarenta y cu¿tro (44) las horas laborables en la sema¡ra. La

autorización de estas jomadas solamente procederá en casos especiales de necesidad, calificados

por la autoridad competente, previa consüta con la Jefatu¡a de Recu¡sos Hr¡manos respectiva y
notificación de la misma al Secretario de Estado, aI Director General o al Titr¡lar del órgano

desconcentrado dentro del cual operaran estas jomadas. TIEMPO SIIBSTITUTM: En el caso

que EL(LA) TRABAJADOR(A) deba prestar servicios en sus días h¡bituales de descanso, éste

gozaní de un descanso substitutivo en la misma seman4 confomre al Afículo 283 del Código del

Trabajo. Son días habituales de descanso: [Se deben escoger DOS días de descanso conforme a

la jornada de trabajo de EL(LA) TRABAJADOR(A)1. La jomada de trabajo comenzará desde

el momento en que EL(LA) TRABAJADOR(A) se ponga a las órdenes de la DINAF en los

lugares en que se va ejecutar el trabajo y rerminará cuando el EL(LA) TRABAJADOR(A) deja

dJ esta¡ a Ia orden del mismo, de acuerdo con las funciones, servicios, l¡raf'xalez4 horarios,

condiciones de trabajo establecidas y mejores prácticas que correspondan al puesto respectivo. Se

entenderiá, en principio, que EL(LA) TRABAJADOR(A) se ha puesto a las ó¡denes de la DINAtr'

ha hecho "o^t 
r .., iogr"ro a las ñrnciones en el mecanismo que de manera oportuna implemente

la DINAF o al haber firmado su entrada en el libro respectivo al efecto, en los lugares que en este
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caso proceda Igualmente, se entiende que el EL(LA) TRABAJADoR(A) esüí a disposición de
la DINAF du¡aute las giras de trabajo debidamente aprobadas, exceptuándóse de e¡o üs períodos
que corresponden a su ocio y descanso. cLÁusuLA CUARTA; sALARro y FoRMA DE
PAGO- EL(LA) TRABAJADOR(A) dwengañí por sus servicios profesionales: t) una
remrme¡ació¡ mensual de Lps.15,000.00, Qr¡ins¿ MiI trempiras 00/100, ios que senín pagados a
través de R3/A.3.4: de la remrmeración mensual de EL@A) TRABAJADoT{ 1a¡ se l" nar,in, en
su caso, las deducciones correspondientes para el pago del Impuesto sob." iu Renta, otras
relercrones legales o que por mandato judicial se efectuen y aquellas que EL(LA)
TRABAJADOR (A) autorice. 2) En concepto de decimotercer mes d.e salario y decimocuarto mes
de salario se paganí a EL(LA) TRABAJADOR (A), en forma proporqiána, el monto que
corresponda co¡forme al üempo laborado a través de la R.3/A.3.4. Ór"iusur,a ounr¡'re,
PERioDo DE PRUEBA. EI período de prueba de este 

"onrato "s 
d" sesenE@Jffiatu.al"s.

eI período de prueba cualquiera de las partes puede ponerle termino al óonrato, por su
propia voluntad, con justa causa o sin ell4 sin incr¡rrir en responsabili.tad al$ma- CLÁUSIILA
§EEA: LTCENCIAS. EL(L-a) TRABAJADOR(A) rendní derecho u li""ncia.ñGffi'")
Por duelo, EL(LA) TRABAJADOR(A) tendrí derecho a cinco (5) días laborables si el @j
fallecido(a) fuere el padre o la madre, hijos(as), hermanos(as) o el óónyuge. En estos casos la
Iicencia la concedeni el (la) superio(a) inmediato(a) debiendo comunicar éSe de inmediato a la
Jefatu¡a de Recursos Humanos. si el Qa) fallecido(a) habitaba fuera del domiciüo de EL(LA)
TRABAJADOR(A), la duración de la licencia podni ss¡ amFliada hasta nueve (9) días laborables.
La Jefatura de Recursos Humanos jrmto con el superior inmediato, deberán califcar y aprobar el
tiempo razonable de la dr¡ración de Ia licencia_ b) En caso del fallecimiento de un(a) pariente de
EL(rlA) TRABAJADOR(A) comprenüdo dentro del cuarto grado de consanguiniaad-y segundo
de afinid¿d que no sean los enunciados en el inciso b) de este Artículo, el Jefe rnmediato podrí
concederle hasta tres (3) día hríbi1. c) Se entendeníI, tanto para el caso descrito en el inciso a)
anterior como en este ínciso, que EL(LA) TRABAJADOR(A) doliente ha renrmciado a este
derecho si no presenta su solicitud dento de los tes días siguientes a la defunción que debió causa¡
la solicitud correspondiente. d)Por matimonio, se concedeÉ a EL(LA) TRAB.LJloonla¡ rcs
(3) días hábiles cuando se rate de primeras nupcias y un (l) días hábiles en caso de segmdas o
ulteriorcs nupcias. e) Por el nacimiento de un(a) hijo(a) (nacimiento natural o ces.írea), aI padre se
le podní conceder hasta cuaro (4) días hábiles pa¡a atender la madre de la criatura f) En caso de , -......- -calamidad doméstic4 para asistir a sus padres, madres, hijos(as), hermaaos(as) o conyuge, 

"o.*o W,
de enfermedad grave de éstos(as) siempre que se presente al Jefe Inmediato una dálaración t'{
médica en que conste Io imprescindible de la asistencia presencial del EL(LA)
TRAIA.IADOR(A). EL(LA) TRABAJADOR(A) tendrá derecho a Iicencia no rem¡nerada: a)
Graves asuntos de famüa no contemplados en los casos de las licencias remtmeradas, antes
rcfsrirl¡s. b) Por participacióa en programas de adiestramiento no planiñcados o programados con
o por la DINAF o sobre materias que no tengan relación algrma con las fimciones propias del
cargo o de la institución- c) Otras circr¡nstancias autorizadas por el Jefe Inmediato, en las que
prevalezca el interés personal de EL(LA) TRABAJADOR(A), siempre que no se ponga en
precariedad el servicio que se brinda por la DINAF. No se concedení má< de una licencia
remrmerada para cada caso dr¡rante el período del presente contrato, ni las mismas serán
acumulativas ni prorrogables- Dichas licencias senín otorgadas por el tiempo que fuere
estrictamente necesario y siempre que conste acreditado su motivo, requiriendo informe favorable
de la Jefatura de Recusos Humanos 6¡¿¡d6 s¡ssd¡n de tes üas naturales. Los términos de las
licencias a que esta Cláusula ¡efiere se contarán en días naturales y en ningún caso excedenín de
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quince días naturales. Q!¿!U§Q[¿!.,¡§!)![!}¿I;\: VACACIONES: podrá gozar de rr1g?I:t rn"'

iforado de acuerdo u--t" ptarin"*., qu. paÉ tal efecto haga el Jefe Inmediato. CLAUSIILA
óCi¿,vAr vrtfrCOs y C¿,S1OS DE YIAJE: EL PATRONO proporcionará cuando sea

@E "f 
pago de Viáticos y Gastos de Viaje, dentro y fuera del país según el "Reglamento

ie Viaücos y otrÁ Gastos de Viáje pa¡a Funcionarios y Empleados Públicos del Poder Ejecuüvo"

"o 
.t guÁ y cafegoria que 

- 
córresponda. CIr4U§L_'LA NOVENA: DEPEIIDIENTES

ECSNóI¡ICóS. Depende éconómicamente del EL(LA) TRABAJAD6R(A) las siguientes

p"rroo 
' 

Jose Hector'Gonzales Ortega(Padre), Marina Yolina Sanabria (Matlre), Delvin Samuel
'Coorul"r Molina (germano) ClÁU§Ul,e OÉCn¡¿.¡ EL PATRONO pondrá a disposición de

EL(LA) fn CB,a,iADOn(Á) las h".ra-ient* n"cesarias para el desempeño de las funciones de

ot. .oít"-pUaas en la CláuÁula Primera de este Contrato, y bri¡dará el apoyo logistico necesario

pafu 
"t "lr.pti-lento 

del mismo. La estimación del valor de esas herr¿mientas se hará a través de

la Unidad de Bienes Nacionales de la DINAF y será anexada al Expediente Personal de EL(LA)

TRABAJADOR(A) "on "ooo"i-i"nto 
de éste. CLÁUSULA DÉCIMA .PRIMERA:

innUnVÁCIOÑ óO COX1'ruffO: El presente Contrato se da por terminado por las siguientes

causas: a) De manera general: 1. Inhábilitación profesional por desafiliación gremial que

ir"poriuifí" el ejercicio 
-rle 

las funciones y actividades otjeto de este Contrato; l, !l mutuo

consentimiento de hs partes; 3. Muerte de EL(LA) TRABAJADoR(A) o incapacidadf sica o

mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento del contrato; 4. Enfermedad de EL(LA)

TRABAJADORI§ en eliaso preüsto por el Artículo 104 del Código del Trabajo; 5. Pérdida de

la libertad ¿e fL(1,Á) TRABA}ADORtA) en el caso previsto en el Artículo 106 del Código del

Tr;t"j";6. Caso iortuito o fuerza mayor;7. Perder la cotftanzade EL PATRONO O EL(LA)

rn"lüÁ¡¡,»On@,) que desempeñe un cargo de dirección, fiscalización o vigilancia; Al no

guardar fielmente'los secretos e i¡rformación áe 1u cual tenga conocimiento por razón del tabajo

ñ"" ái- y puesto que desempeña, así como los asr¡ntos de carácter técnico, administrativo,

sociates y ot ár qr" déba manteier en reserva y cuya üvulgación pueda causar daño o p_erjuicio

a la DINÁF, a sus servidores(as) públicos(as) y a otros(as) personas que 
_concunln 

ala DINAF

"o.o 
*ruáor, entenáiéndose 

'que 
esta obligación está firndamentada en el principio de

confidencialidaá profesional. Lo aquí e*puetto no implica la dismi¡ución de la obligación de

denunciar los actos ilícitos que searde su conocimiento. l.La suspensión de activi'lades po¡ m¿is

de ciento veinte (120) días en los casos 1), 3),4),5), y 6), del artículo 100 del código de Trabajo;

2. Cierre de la DÑAi; 3. Ejercicio de las facultades que conceden a L¡s P¡rtes los Artículos I 12

y t t+ a"l Código del Trabajo; y, 4. Resolución del contrato decretada por auto¡idad colnpetente'

Lo lo, ,^o. práistos en loiocho (8) primeros incisos de este inciso a), la terminación del contrato

oo u""o"".a roponsabilidades para ninguna de las partes. b) Sin ninguna resporsabilidad para EL
pATRONO: 1-. El engaño áe pl(r,.t) TRABAJADOR(§ mediante la pfeseDtación de

recomendaciones o certiñcados falsos sobre su aptitud. Esta causa dejará de tener efecto después

de treinta (30) días de prestar sus servicios EL(LA) TRABAJADOR(A); 2' Todo acto de

violenci. 
'injuria, 

malós tratamientos o g¡ave indisciplina, en que 
^incuna . 

EL(LA)

fn 4UÍ,4»bry,4¡ du¡ante sus labores, contra el patrono, los miembros de su familia" el personal

directivo o los compañeros de trabajo; 3. Todo acto glave de violencia" injurias o malos

tratamientos, fuera dil servicio, 
"o 

.orrt u del patrono, de los miembros de su famüa o de sus

representantás y socios, o personal directivo, iuando los cometiere sin que hubiere preceüdo

p.'""""""10" ináediata y s,ñciente de la otra parte o que como consecuencia de ellos se hiciere
'Áposible 

la convivencia o armonía para la ráizaciOnáel trabajo; 4.Todo daño material causado

doiosamente a los edificios, obras, maquinaria o materias primas, instrumentos y demás objetos
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relacionados con el trabajo, y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las
personas o de las cosas; S.Todo acto i¡moral o delictuoso que EL(LA) TRABAJADOR(A)
cometa en el taller, establecimiento o lugar de rabajo, cuando 5s¿ dglidamg¡te comprobado ante
aúoridad competente; 6.Revelar los secretos técnicos o comerciales o da¡ a conoá asrmtos de
aTácter reservado en perjücio de la empres4 1.Habq sido condenado EL(LA)
TRABAJADOR(A) a sufrir pena por crimen o simple delito, en sentencia ejecutoriad4 3.6 '"ndoEL(LA) TRABAJADOR(A) deje de asistir al trabajo sin permiso del patrono o sin causa
justificada duraute dos (2) üas completos y consecutivos o durante tres (i) dÍas hábiles en eI
término de un (1) nes; 9. La negatiy¿ manifissta y ¡eiterada de EL(LA) IRABA.IADOR(A) a
adoptar las medidas preventivas o a seguir los procedimientos indicados para eütar accidentes o
enfermedades; o el no acatar EL(LA) TRABAJAD0R(A), en igual forma y en perjuicio de EL
PATRONO, las normas que éste o su rq)resentante, en la dirección de los trabajos le indiquen
con claridad para obtener la mayor eficiencia y rendimiento en las labores que se estiín ejecutando;
para efectos de este numeral, el representatrte de EL PATRoNO es el Jefe Inmediato y/o la
Jefatura de Recursos Humanos; 10. La i¡habilidad o Ia ineficiencia manifiesta de EL(LA)
TRABAJADOR(A) que haga imposills sl snmFlimiento del conmto; 11.E1 descubri¡niento de
que EL(LA) TRABAJADOR(A) padece denuncia o aislamiento no obligatorio, cuando EL(LA)
TRABAJADOR(A) se niegue al tratamiento y constituya peligro para terceros; y, l2.cualquier
violación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben al trabajador, de
acuerdo con los Artículos 97 y 98 del Código del Trabajo cualquier falta grave caliñcada como ta|
en pacto o convenciones colectivas, fallos arbítales, contratos indiüduales o regl"mentos, siempre
que el hecho esté debidamente comprobado y que en la aplicación de la sanción se observe el
respectivo procedimiento reglamentario o convencional. a) Sin preaüso y sin responsabüdad por
parte de EL(LA) TRABAJADOR(A): 1. Engaño de EL PATRONO al celebrar el conrato,
respecto a las condiciones en que deba reatizat sus labores EL(LA) IRABAJADOR(A). Esta
causa no podní alegarse contra el patono, después de teinta (30) días de prestar sus servicios
EL(LA) enfermedad inñcciosa o mental incr¡rable o la adquisición de enfermedad transmisible,
de TRABAJADOR(A); l.Todo acto de violenci4 malos tatamientos, o amenazns graves
iDf:eridas por el patrono conta EL(LA) TRABAJADOR(A) o los miembros de su familia, dento
o fuera del servicio, o inferidas dentro del servicio por los parientes, representantes o dependientes
de EL PATRONO, con el consentimiento o la tolerancia de éste; 2.Cualquier acto de EL
PATRONO o de su representante que induzca a EL(LA) TRABAJADOR(A) a cometer un acto
i1ícito o cont'a¡io a sus condiciones polÍticas o reügiosas; 3.Actos graves de EL PATRONO o de
su representante que ponga en peligro la vida o salud de EL(LA) TRABAJADOR(A) o de sus
familiares; 4. Por perjuicio que el paüono, sus familia¡es o represent¿rntes, causen por dolo o
negligencia inexcusable en las hen-amientas o útiles de EL(LA) TRABAJADOR(A), o que siendo
de tercera persona estén bajo su responsabilidad; 5. No pagarle EL PATRONO el salario completo
que Ie corresponda, en la fecha y lugar convenidos o acostumbrados, salvo las deducciones
autorizadas por la ley; 6.Trasladarle a r¡¡ puesto de menor categoría o con menos sueldo cuando
hubiere ocupado el que desempeña por ascenso, sea por competencia o por antigüedad. Se
exceptua el caso de que el puesto a que hubiere ascendido comprenda fimciones dife¡entes a las
desempeñadas por el interesado en el anterior cargo, y que en el nuevo se compruebe su ma¡ifiesta
incompetenci4 en cuyo caso puede ser regresado aI puesto anterior sin que esto sea motivo de
indemnizació¡- EL(LA) TRABAJADOR(A) no podní alegar esta causa después de ra¡scr¡¡ridos
teinta (30) días de haberse realizado el tzslado o reducción del salario; T.Adolecer EL
PATRONO, un miembro de su famili4 su representante u otro tabajador de una enGrmedad

@q
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contagiosa" siempre que EL(LA) TRABAJADOR(A) deba pelrnanecer en coniacto inmediato

con l; persona áe qu" se trate; S.Incumplimiento, de parte del patrono, ds las slligaciones

conven;ionales o legales; g.Cualquiera violación grave de las obligaciones o prohibiciones

especiales que incumben a EL PATRONO, de acuerdo con los Artículos 95 y 96, siempre que el

heiho esté debidamente comprobado; y, lo.Incumplimiento del pahono, de las meüdas de

seguridad e higiene en el trabajo, pr.escriias en las leyes y rcglamentos re:pg"g"gr. CLÁUSUITAsegundac e ruglene en el Eaoajo, prescnüuj srl ri1§ ¡eye§ y rsBrd¡rrsulur rerPeuuvur' 4-l4
OñCnle SpótX»¡,: SOr-úCióx DE CONTROVERSIAS: Para dirimi¡ las controversias

q,r. 
"r.j* d" t" ügencia o ejecución de este Contrato, Las Partes procedelín en el siguiente orden:

a) Se resolveriín ante la Jefatura de Recu¡sos Humanos de la DINAF por mutuo acuerdo; b) En

caso que la situación plecedente no sea satisfactoria para Las Partes, se acudüá ante la

Inspectoría General del Trabajo; a)Si no puede conciliarse conforme al inciso b) precedente,

queda expedita Ia vía judicial a las partes con arreglo a los p1?zo5 establecidos en e1 Código del

irabajo.'clÁusul,Á »Écnra rrncrn¡.: ACEPTACIÓN DE coNDrcIoNES: Ambas

partes los términos del presente Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del

lo cual firman el presente Conüato en la Ciudad de Tegucigalpa' Municipio del

) días del mes de abril de 2021.

OLINA
DIRECTORA EL(LA) TRABAJADOR (A)

KEVIN JOSE GONZAL
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